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en forma sorpresiva se

Falizarán requisa de armas,

“con el propósito de evitar que
en los actos públicos se colen

delincuentes que pongan en

peligro la vida de quienes par-

ticipan enlas festividades.

0
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” Arreglan

mobiliario escolar
Ibarra.- Se inició la repa-

ración y rehabilitación del mo-

biliario escolar que por su dete-

rioro había dejado de prestar el

servicio por parte del Consejo

Provincial de Imbabura.

Conesta acción se pretende

reponer el equipamiento indis-

pensable de escuelas y colegios

a un costo inferior al que su-

pondría adquirirlo nuevo, que a

decir de la Dirección de Educa-

ción de Imbabura que el costo

de un pupitre nuevo es de
95.000al 105.000sucres, mien-

tras que la reparación represen-

ta un costo de 35.000 sucres.

La Sociedad Gremial de

Carpinteros previo convenio

está realizando la reparación de

87 pupitres, 26 sillas y 9 mesas

de las escuelas Pérez Guerrero,

Velasco Ibarra, Gabriela Mis-

tral entre otras.

JUEVES, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1994

 

          

El estado delas calles es

desastrozo

LA HORA

comprensión,

finalizó.

bajos a los ibarreños. Pidió la

si tenemos en

cuenta que en futuro muy cerca-

no todos los barrios de Ibarra po-

drán contar con este líquido vital,

 

Ibarra.- No ha legado na-
da todavía a mi despacho sobre

los casos de extorsión, pero

cuando tengamos los documen-

tos realizaremos una investiga-

ción a fondo sobre los presun-

tos cohechos, afirmó David

Morán,

de Imbabura.

Los problemas laborales

que más repercusiones han te-
nido en la provincia, están los

fábrica de Cementos Selva Ale-
gre y empleados de lancem, es-

pecialmente por incumplimien-

to de lo especificado dentro de

los contratos colectivos..

Ho existe en nuestra provin-
cia trabajadores con privilegio
sino que las empresas, de

acuerdo a la negociación dentro 
inspector del Trabajo *

Nada concreto sobre

extorsión en Imbabura
de sus contratos colectivos, po-

nen las pautas convenientes pa-
ra el desarrollo de su empresa

llegando, en determinado mo- |

mento, el empleador a asumir

bajo su responsabilidad ciertos

tópicos que están fuera de nues-
tro control, recalcó Morán.

La Inspectoría de' Trabajo

no cobra nada por sus trámites,

todos son gratuitos, dentro de la

zona urbana, señaló Morán que

se mostró extrañado por la acu-

sación de que empleados de esá

dependencia estén involucrados

en cobro de dinero y peor en

casos de extorsión. Los funcio-
narios involucrados, dijo, ten-
drán que dejar sus funcionesin-

mediatamente.  
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5 SET IIYREPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "TELEFONIA

Y COMUNICACION CELULAR-TECOCELS.A."

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura

pública de aumentode capital y reforma de estatutos de "TELEFONIA

Y COMUNICACION CELULAR-TECOCELS.A.”, se otorgó en la

ciudad de Quito el 2 de Agosto de 1994, ante el Notario Vigésimo
Segundodel cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente

de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución

N*2 94.1.1.1.2003 de agosto 19 de 1994 e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito, bajo el + 2022, el 25 de agosto de 1994.

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía

se aumenta en la suma de S/. 3'000.000 conlo cual queda elevado a

la suma de S/. 5'000.000,00.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente

manera: S/. 3'000.000,00 en numerario.

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los

siguientesartículos, delos estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO

TERCERO.- OBJETO.- El objeto social de la compañía es el de

dedicarse a la promoción, organización, producción, funcionamiento,

operación, dirección, instalación, mantenimiento, distribución y
comercialización de todos los servicios de comunicaciones...

ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de CINCO

MILLONES DE SUCRES(S/ 5'000 000,00), dividido en cinco mil

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES(S/ 1,000)

cada una".

Quito, 13 de septiembre de 1994

Dr Víctor Cevallos Vásquez y sl, 894

. SECRETARIO GENERAL
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